
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

CECILIA BELTRÁN DE GALEANO Y OTROS CONTRA 

EMCOSALUD RADICACIÓN No.2012-00309-00.- 

 

Conforme a lo comunicado por la parte demandante, se tiene en 

cuenta el recibo de pago por registro de la medida cautelar. 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, por el término de 

tres (3) días, lo informado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Pitalito Huila, en oficio 2062021EE01749 

del 21 de julio de 2021 y nota devolutiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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